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Presentación
Este Manual es de importancia para todo el personal militar y civil de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, en razón que su contenido dará a conocer las funciones específicas de cada cargo, su ubicación dentro de la estructura orgánica, línea de autoridad, relación de coordinación (interna y externa) y responsabilidad.

El presente Manual se basa en los dispositivos legales vigentes.

Este Manual de Organización y Funciones deberá ser leído en forma obligatoria por todo el personal integrante de la Oficina de Asuntos Internacionales.


I.     Función general, línea de autoridad y organización estructural.
1. Función General.
Conducir las rondas de  conversaciones y grupos de trabajo, entre los  altos  mandos  de  las  fuerzas  armadas   del  Perú  con  sus  homólogos  de los  países  limítrofes y de interés.
Planear, preparar, coordinar, supervisar y controlar las operaciones y acciones militares conjuntas  por mandato de las Naciones Unidas o de acuerdo a convenios suscritos por el Estado Peruano relacionados con la participación en misiones de Paz, y tiene como funciones:
(1) Diseñar acciones conducentes a aumentar los niveles de cooperación entre las FFAA del Perú, con sus similares de los países limítrofes y de interés
(2) Planear, coordinar, organizar y conducir la realización de las rondas y reuniones de conversaciones.
(3) Mantener el enlace y coordinación con las oficinas de Asuntos Internacionales de las Instituciones Armadas y con los agregados de defensa para fines de cumplimiento de los entendimientos
(4) Realizar el asesoramiento sobre la participación de las Instituciones Armadas en las Misiones de Paz convocadas por la Organización de las Naciones Unidas.

(5) Supervisar el funcionamiento del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ).
(6) Planear y coordinar la participación de las FFAA del Perú en Operaciones de Paz, promovidos por los Organismos Internacionales.

(7) Responsable de la conducción y organización del Comité de Operaciones de Paz del Sistema de Operaciones de Paz de las Fuerzas Armadas.

(8) Realizar las coordinaciones con los diferentes organismos del Estado (Ministerio de Defensa, Instituciones Armadas, Ministerio de Relaciones Exteriores) y otros, referente a Operaciones de Paz.
(9) Las demás que le asigne el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas
2. Línea de autoridad
El jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales, depende directamente del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y tiene bajo su mando directo a la  Unidad Administrativa, Unidad de Asuntos Internacionales y la Unidad de Operaciones de Paz. 
     3.
Organización estructural.
a. De Dirección
Jefatura de la Oficina de Asuntos Internacionales

b. De Apoyo
Unidad Administrativa

c. De Línea
(1) Unidad de  Asuntos Internacionales
(2) Unidad de Operaciones de Paz

II. Funciones específicas, línea de autoridad y relaciones de coordinación.
1. Jefatura

a. Funciones Específicas.
(1) Diseñar acciones conducentes a aumentar los niveles de cooperación entre las FFAA del Perú, con sus similares de los países limítrofes y de interés
(2) Analizar, diagnosticar, planear y formular la evaluación de políticas, estrategias, programas y proyectos de integración multilateral
(3) Planear, coordinar, organizar y conducir la realización de las rondas y reuniones de conversaciones.
(4) Conducir la secretaria permanente de las rondas y reuniones  de conversaciones a nivel fuerzas armadas con sus similares de los países limítrofes y de interés. 
(5) Llevar el control del avance de los entendimientos acordados en las reuniones bilaterales y multilaterales a nivel fuerzas armadas de competencia
(6) Mantener el enlace y coordinación con los agregados de defensa para fines de cumplimiento de los entendimientos
(7) Las demás que le asigne el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas
(8) Realizar el asesoramiento sobre la participación de las Instituciones Armadas en las Misiones de Paz convocadas por la Organización de las Naciones Unidas.
(9) Realizar el asesoramiento  sobre el apoyo logístico al Contingente Nacional, en aquellos aspectos que no podrán ser satisfechos por las Naciones Unidas.
(10) Realizar el planeamiento para la preparación, el envió, retorno o rescate en situación de emergencia, de un Contingente Nacional en misión de paz; asimismo, realizar el seguimiento de su accionar durante el cumplimiento de su misión.
(11) Supervisar el funcionamiento del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ).
(12) Planear y coordinar la participación de las FFAA del Perú en Operaciones de Paz, promovidos por los Organismos Internacionales.
(13) Coordinar y promover la intervención de las FFAA en ejercicios y prácticas de Operaciones de Paz.
(14) Responsable de la conducción y organización del Comité de Operaciones de Paz del Sistema de Operaciones de Paz de las Fuerzas Armadas.
(15) Llevar el Control de los Observadores Militares y Oficiales de Estado Mayor y Contingentes Militares en Misiones de Mantenimiento de la Paz en las que el Perú participa.
(16) Realizar las coordinaciones con los diferentes organismos del Estado (Ministerio de Defensa, Instituciones Armadas, Ministerio de Relaciones Exteriores) y otros, referente a Operaciones de Paz.
(17) Recibir los pedidos y necesidades logísticas del personal en Misión de Paz.
(18) Gestionar ante la OPPP el presupuesto correspondiente para la adquisición de los pedidos de las Misiones en Operaciones de Paz. 
b. Línea de Autoridad.

Se encuentra bajo la autoridad del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, tiene bajo su mando a la Unidad Administrativa, la Unidad de Asuntos Internacionales y la Unidad de Operaciones de Paz, el cargo estará representado por un Oficial General del Grado de General  de Brigada o su equivalente.

c. Relación de Coordinación.

Las relaciones de coordinación que realiza la Oficina de Asuntos Internacionales serán con los siguientes organismos :

1) Ministerio de Defensa

2) Ministerio de Relaciones Exteriores

3) 1ra DIEMCFFAA.
4) 2da DIEMCFFAA

5) 3ra DIEMCFFAA

6) 4ta DIEMCFFAA

7) 5ta DIEMCFFAA

8) 6ta DIEMCFFAA

9) 7ma DIEMCFFAA

10) 8va DIEMCFFAA

11) Institutos Armados
2. Unidad Administrativa
a.
Funciones Específicas

· Asesorar al Jefe de la Oficina en los aspectos administrativos.

· Evaluar los requerimientos de los Unidades y presentarlos al Jefe de la Oficina, para su aprobación correspondiente
· Actualizar en forma permanente los cargos de cada uno  de los Unidades, debiendo formular un Acta de Entrega
· Asesorar al Jefe de la Oficina los aspectos de bienestar para el personal militar y civil.
· Llevar el control del archivo pasivo de la Oficina

b.
Línea de Autoridad


Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Oficina, tiene bajo su mando: -La Sección Administrativa  y Archivo. 


c. 
Relación de Coordinación


Las relaciones de coordinación que realiza la Unidad Administrativa es la siguiente: 


- Unidad de Asuntos Internacionales  


- Unidad de Operaciones de Paz


- Oficina de Servicios Generales


- Oficina de Administración

Sección Administrativa

a.
Funciones Específicas

· Asesorar al Jefe de la Unidad Administrativa en aspectos de su responsabilidad
· Actualizar en forma permanente los cargos de la Unidad administrativa y realizar las gestiones correspondientes
· Llevar el control de la documentación de la Unidad Administrativa

b.    Línea de Autoridad


Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad Administrativa 

 c. 
Relación de Coordinación


Las relaciones de coordinación que realiza es la siguiente: 


- Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales


- Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz


- Secretaria


- Archivo

                Sección  Archivo

a.
Funciones Específicas

· Asesorar al Jefe de la Unidad Administrativa en aspectos de su responsabilidad
· Actualizar en forma permanente el archivo actual  de la Oficina de Asuntos Internacionales
· Llevar el control del archivo pasivo de la Oficina de Asuntos Internacionales

b.
Línea de Autoridad


Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad Administrativa 

c. 
Relación de Coordinación


Las relaciones de coordinación que realiza es la siguiente: 


- Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales 

- Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz

- Jefe de la Unidad Administrativa


- Archivo General del CCFFAA

3. Unidad de Asuntos Internacionales
a. Funciones Específicas.
(1). Diseñar acciones conducentes a aumentar los niveles de cooperación entre las Fuerzas Armadas del Perú, con sus similares de los países limítrofes y de interés.

(2). Asesorar y evaluar los modos de acción para el fomento de la confianza mutua, las que serán planteadas en las reuniones de carácter bilateral ó multilateral.

(3). Realizar estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre asuntos relativos a las medidas de confianza y su aplicación.

(4). Realizar el análisis y diagnostico, planeación y formulación, evaluación de políticas, estrategias, programas y proyectos de integración multilateral a nivel de Fuerzas Armadas, tomando como base la finalidad de las Rondas y Reuniones de Conversaciones.

(5). Coordinar, organizar y conducir la realización de las Reuniones Bilaterales entre las Fuerzas Armadas del Perú con sus similares de los países limítrofes y de interés.

(6). Conducir la Secretaria Permanente de las Rondas y Reuniones  de Conversaciones a nivel Fuerzas Armadas con sus similares de los países limítrofes y de interés. 

(7). Formular el informe bimensual, sobre el estado de avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua acordados a nivel Fuerzas Armadas con los países limítrofes y de interés.

(8). Llevar el control del avance de los entendimientos acordados en las reuniones bilaterales y multilaterales a nivel Fuerzas Armadas.

(9). Mantener el enlace y coordinación con los Agregados de Defensa para fines de cumplimiento de los entendimientos acordados en las reuniones bilaterales y/o multilaterales.

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales:

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:
(1) La Unidad Administrativa

(2) La Unidad Operaciones de Paz

Sección Administrativa. 

a. Funciones Específicas.
(1). Mantener un archivo computarizado de todos los entendimientos y temas tratados en las Rondas y Reuniones de Conversaciones con los países Limítrofes y de Interés.

(2). Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el jefe del Departamento de Asuntos Internacionales.

(3). Formular la documentación administrativa del Departamento.

(4). Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne en la Unidad.
(5). Recibir y registrar la documentación decretada por la Unidad Asuntos Internacionales.
(6). Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida.
(7). Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Unidad Administrativa.

(8). Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Unidad Asuntos Internacionales.
(9). Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida.
(10). Otras que le asigne el Jefe de la Unidad Asuntos Internacionales
b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:
(1) La Sección Países de Interés

(2) La Sección Países Limítrofes

(3) La Sección Otros Países

Sección Países de Interés. 

a. Funciones Específicas.
(1). Participar en los estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre las medidas de confianza y de cooperación militar.

(2). Recopilar la información y formular el informe bimensual sobre el avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua con los países interés.

(3). Llevar el control del avance de las negociaciones internacionales en el campo militar de las comisiones que para tal fin se designen.

(4). Desempeñarse como Secretario de Actas y Relator en las Reuniones Bilaterales con los países de Interés a nivel Fuerzas Armadas.

(5). Responsable de planear las necesidades de los recursos económicos necesarios para la ejecución de las Reuniones Bilaterales y de sus acuerdos arribados con los países de interés. 

b. Línea de Autoridad.
Depende directamente del Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:
(1) La Sección Administrativa

(2) La Sección Países Limítrofes

(3) La Sección Otros Países


Sección Países Limítrofes. 

a. Funciones Específicas.
(1). Participar en los estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., 
sobre las medidas de confianza y de cooperación militar.

(2). Recopilar la información y formular el informe bimensual sobre el avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua con los países limítrofes.

(3). Llevar el control del avance de las negociaciones internacionales 
en el campo militar de las comisiones que para tal fin se designen.

(4). Responsable de planear las necesidades de los recursos económicos necesarios para la ejecución de las Reuniones Bilaterales y de sus acuerdos arribados con los países limítrofes.
b. Línea de Autoridad.

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con:
(1) La Sección Administrativa

(2) La Sección Países de Interés

(3) La Sección Otros Países


Sección Otros Países. 

a. Funciones Específicas.
(1). Participar en los estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre las medidas de confianza y de cooperación militar.

(2). Recopilar la información y formular el informe bimensual sobre el avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua con los otros países no considerados en las secciones de Países de Interés y limítrofes.

(3). Llevar el control del avance de las negociaciones internacionales en el campo militar de las comisiones que para tal fin se designen.

(4). Responsable de planear las necesidades de los recursos económicos necesarios para la ejecución de las Reuniones Bilaterales y de sus acuerdos arribados con los otros países no considerados en las secciones de Países de Interés y limítrofes.

b. Línea de Autoridad.

Depende directamente del Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales

c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con:
(1) La Sección Administrativa

(2) La Sección Países de Interés

(3) La Sección Países Limítrofes.

4. Unidad de Operaciones de Paz
a. Funciones Específicas.

(1) Realizar el asesoramiento sobre la participación de las Instituciones Armadas en las Misiones de Paz convocadas por la Organización de las Naciones Unidas.
(2) Facilitar el funcionamiento administrativo del Personal y material que se encuentre en  las diferentes Misiones de Mantenimiento de la Paz, de conformidad con los acuerdos suscritos entre las Naciones Unidas y el Estado Peruano.

(3) Asesorar sobre el apoyo logístico al Contingente Nacional, en aquellos aspectos que no podrán ser satisfechos por las Naciones Unidas.

(4) Realizar el planeamiento para la preparación, el envió, retorno o rescate en situación de emergencia, de un Contingente Nacional en misión de paz; asimismo, realizar el seguimiento de su accionar durante el cumplimiento de su misión.
(5) Asesorar sobre la instrucción y entrenamiento que deberá recibir el  personal de las Fuerzas Armadas en asuntos relacionados a Operaciones de Paz, coordinando con el Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ) los aspectos necesarios para tal fin.
(6) Sugerir las mejoras necesarias para el funcionamiento del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ), con la finalidad de mejorar la instrucción en ese Centro Superior de Estudios. 

(7) Planear y coordinar la participación de las FFAA del Perú en Operaciones de Paz, promovidos por los Organismos Internacionales.
(8) Coordinar y promover la intervención de las FFAA en cursos, seminarios, ejercicios y prácticas de Operaciones de Paz. 
(9) Responsable de la conducción y organización del Comité de Operaciones de Paz del Sistema de Operaciones de Paz de las Fuerzas Armadas.

(10) Llevar el Control de los Observadores Militares y Oficiales de Estado Mayor y Contingentes Militares en Misiones de Mantenimiento de la Paz en las que el Perú participa.

(11) Realizar las coordinaciones con los diferentes organismos del Estado (Ministerio de Defensa, Instituciones Armadas, Ministerio de Relaciones Exteriores) y otros, referente a Operaciones de Paz.

(12) Recibir los pedidos y necesidades logísticas del personal en Misión de Paz.

(13) Gestionar ante la OPPP el presupuesto correspondiente para la adquisición de los pedidos de las Misiones en Operaciones de Paz. 
(14) Representar al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en todas las actividades referentes a Operaciones de Paz en el país o en el extranjero.
b. Línea de Autoridad.


Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales, tiene bajo su mando: -La Sección Logística, la Sección de Control y Supervisión de Operaciones de Paz y la Sección Personal y Estadística. 
c. Relación de Coordinación

Realiza coordinaciones con:

(1) Jefe de la Oficina de Unidad de Asuntos Internacionales

(2) Unidad Administrativa de Asuntos Internacionales

Sección de Logística
a. Funciones Específicas.

(1) Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz en lo concerniente a la Programación, Presupuesto y Logística del personal que participa en las diversas Misiones de Paz de las Naciones Unidas. 
(2) Consolidar y priorizar los requerimientos solicitados por los Contingentes,  remitiendo a la OPPP para la gestión presupuestal respectiva.
(3) Coordinar con OPPP del CCFFAA la aprobación de las Partidas Presupuestales (Donaciones y Transferencias) para la adquisición de material solicitado.

(4) Es el responsable de elaborar el proyecto de presupuesto anual del DOPAZ.

(5) En coordinación con la OPPP del CCFFAA, programará y supervisará los gastos que demanden futuras misiones de paz no programadas en el calendario anual de compromisos.
(6) En coordinación con la OPPP del CCFFAA distribuirá y verificará los reembolsos efectuados por NNUU así como los respectivos pagos  a los IIAA y al personal que ha participado en misiones de Paz.
(7) Realizar los trámites documentarios necesarios con las Instituciones Armadas a fin de que se reponga el material solicitado por los diferentes Contingentes Militares.
(8) Tener pleno conocimiento del control financiero de la cuenta donaciones y transferencias, así como su calendarización en coordinación con la OPPP.

(9) Realizar el seguimiento a los procesos de adquisiciones solicitados por el Departamento de Operaciones de Paz. Asimismo, tomar conocimiento de la conformación de los Comités de Adquisiciones para tales procesos.

(10) Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz en  las coordinaciones con los diferentes organismos del Estado (Ministerio de Defensa, Instituciones Armadas, Ministerio de Relaciones Exteriores) y otros, referente a los aspectos logísticos y financieros de las Operaciones de Paz.
(11) Solicitar por conducto regular al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas (DPKO), los detalles del reembolso recibido, para la formulación de  las planillas o   relaciones   de   pago   según   corresponda (Personal, Equipamiento Mayor o Autosostenimiento) y su posterior remisión a la Oficina de Planes, Programas y Presupuesto para su trámite correspondiente.
(12) Comunicar a la Oficina de Administración las transferencias de los Reembolsos  realizadas por NNUU al Banco de la Nación.
(13) Gestionar ante la Fuerza Aérea del Perú, los vuelos de transporte a la Misión de las Naciones Unidas correspondiente.

b. Línea de Autoridad.

Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando: - al Auxiliar de Estado Mayor

.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:
(1) El Jefe de la Oficina de Operaciones de Paz

(2) La Oficina de Planes, Programas y Presupuesto del CCFFAA.

(3) La Oficina de Administración.

Sección de Control y Supervisión de Operaciones de Paz

a. Funciones Específicas.
(1) Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz sobre las Misiones en las que participa las FFAA del Perú  en lo relacionado al personal que se encuentra en Misión de  Paz como Observador Militar, Miembros de Estado Mayor o como Contingente Militar.
(2) Asesorar al Jefe del DOPAZ en lo relacionado a la participación del Perú en Cursos, Seminarios y Ejercicios referentes a Operaciones de Paz. 

(3) Verificar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Jefe del Comando Conjunto a las Instituciones Armadas para la designación del personal integrante de las diferentes Misiones de Paz (Observadores Militares, Estado Mayor y Contingentes).

b. Línea de Autoridad.

Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando: - al Auxiliar de Estado Mayor

.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:
(1)
El Jefe del Departamento de Operaciones de Paz

(2)
La Oficina de Planes, Programas y Presupuesto del CCFFAA.

(3)
El Centro de Entrenamiento Conjunto en Operaciones de Paz.

               Sección de Personal y Estadística 

a.
Funciones Específicas.
(1)
 Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz en  lo relacionado a la aplicación de las normas y procedimientos para la administración del personal de los Contingentes en Misiones de Paz. 

(2)
Efectuar las coordinaciones necesarias con las diferentes  Instituciones Armadas, a fin de agilizar los trámites que son necesarios para el personal que trabajara en las diversas Misiones de Paz.
(3)
Verificar que el personal nombrado en las diferentes Misiones de Operaciones de Paz efectué el llenado de los formatos necesarios para un registro en Base de Datos,                                                                                     haciéndoles conocer, que dichos datos tienen carácter de Declaración Jurada.
(4)
Realizar el registro de Ingreso y Salida del Personal que llega al Perú por razones de Permiso o Comisión de Servicio dando cuenta a las IIAA de su situación actual.
(5)
Administrar los Informes de Evaluaciones Anual y Semestral del Personal que se encuentra en Misiones de Paz.
(6)
Llevar el control de la situación del personal designado en Misión de Paz desde su destaque al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.

(7)
Tener a su cargo y actualizar la Base de Datos del personal militar participante en Misiones de Paz.  
b. Línea de Autoridad.

Se encuentra bajo la autoridad del Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz, tiene bajo su mando: - al Auxiliar de Estado Mayor.

c. Relación de Coordinación
Realiza coordinaciones con:
(1)
El Jefe del Departamento de Operaciones de Paz.

(2)
El Centro de Entrenamiento Conjunto en Operaciones de Paz.

III.  Cuadro Orgánico de Cargos.

	
	CCFFAA

	
	OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES

	N° ORDEN
	CARGO ESTRUCTURAL
	CÓDIGO
	CLASIFICACIÓN
	TOTAL
	SITUACIÓN DEL CARGO
	CARGO DE CONFIANZA

(GRADO)

	
	
	
	
	
	O
	P
	

	01
	JEFE DE LA OFICINA DE AAII
	
	RE
	1
	
	
	GRAL O EQ.

	02
	SECRETARIA
	
	SP-AP
	1
	
	
	

	03
	JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
	
	RE
	1
	
	
	MY O EQ

	04/05
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	
	RE
	2
	
	
	TCO O SUBOFICIAL.

	06
	JEFE DE LA UNIDAD ASUNTOS INTERNACIONALES
	
	RE
	1
	
	
	CRL O EQ

	07
	JEFE SECCIÓN PAÍSES DE INTERÉS
	
	RE
	1
	
	
	TTE CRL O EQ

	08
	AUXILIAR PAÍSES DE INTERÉS
	
	RE
	1
	
	
	TCO O SUBOFICIAL.

	09
	JEFE DE SECCIÓN PAÍSES LIMÍTROFES
	
	RE
	1
	
	
	TTE CRL O EQ

	10
	AUXILIAR PAÍSES LIMÍTROFES
	
	RE
	1
	
	
	TCO O SUBOFICIAL.

	11
	JEFE DE SECCIÓN OTROS PAÍSES
	
	RE
	1
	
	
	TTE CRL O EQ

	12
	AUXILIAR OTROS PAÍSES
	
	RE
	1
	
	
	TCO O SUBOFICIAL.

	13
	JEFE DE SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	
	RE
	1
	
	
	MY O EQ

	14
	AUXILIAR ADMINISTRATIVO
	
	RE
	1
	
	
	TECNICO O EQ

	15
	AUXILIAR ADMINISTRATIVA
	
	RE
	1
	
	
	TREE O TSMV

	16
	JEFE DE LA UNIDAD OPERACIONES DE PAZ
	
	RE
	1
	1
	
	CRL O EQ

	17
	AUXILIAR DE ESTADO MAYOR
	
	RE
	1
	1
	
	TCO O SUBOFICIAL.

	18
	JEFE DE LA SECCION LOGISTICA
	
	RE
	1
	1
	
	TTE CRL O EQ

	19/20
	AUXILIAR DE ESTADO MAYOR
	
	RE
	2
	1
	1
	SSOO O EQ.

	21
	JEFE DE LA SECCION CONTROL Y SUPERVISION DE OPERACIONES DE PAZ
	
	RE
	1
	1
	
	MY O EQ.

	22
	AUXILIAR DE ESTADO MAYOR
	
	RE
	1
	
	1
	SSOO O EQ.


	23
	JEFE DE LA SECCION PERSONAL Y ESTADISTICA
	
	RE
	1
	1
	
	MY  O EQ.

	24
	AUXILIAR DE ESTADO MAYOR
	
	RE
	1
	
	1
	SSOO O EQ.


	T O T A L 
	
	     24
	
	
	


IV. Hojas de especificación de funciones.

ANEXO 01:
DEL JEFE DE OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Diseñar acciones conducentes a aumentar los niveles de cooperación entre las FFAA del Perú, con sus similares de los países limítrofes y de interés
b. Asesorar y evaluar los modos de acción para el fomento de la confianza mutua,  planteadas en las reuniones.
c. Realizar estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre asuntos relativos a las medidas de confianza y su aplicación
d. Analizar, diagnosticar, planear y formular la evaluación de políticas, estrategias, programas y proyectos de integración multilateral
e. Planear, coordinar, organizar y conducir la realización de las rondas y reuniones de conversaciones.
f. Conducir la secretaria permanente de las rondas y reuniones  de conversaciones a nivel fuerzas armadas con sus similares de los países limítrofes y de interés. 

g. LLevar el control del avance de los entendimientos acordados en las reuniones bilaterales y multilaterales a nivel fuerzas armadas de competencia
h. Mantener el enlace y coordinación con los agregados de defensa para fines de cumplimiento de los entendimientos
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del: 

Jefe del Estado Mayor Conjunto.

Es responsable ante él del cumplimiento de sus funciones.

Tiene mando directo sobre:

         Unidad  Administrativa 


Secretaria


Unidad de Asuntos Internacionales

Unidad de Operaciones de Paz

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
a. Ser oficial del grado de General de Brigada o su equivalente en las FFAA
b. Curso de Defensa y Desarrollo Nacional en el   CAEN 
c. Maestría en Relaciones Internacionales.
d. Diplomado en Planeamiento Estratégico.
Ingles Avanzado 

ANEXO 02 :

DE LA SECRETARIA
1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS

a. Mantener organizada la documentación para el despacho con el Jefe de la  Oficina.

b. Anotar y difundir los encargos del Jefe a los Departamentos.

c. Recepcionar y registrar los mensajes telefónicos para  informar al Jefe.

d. Atención a las entrevistas personales con el Jefe.

e. Preparar las Agendas de Reunión de la Oficina con la debida anticipación y mantenerlo informado

f. Redactar y transcribir la documentación de acuerdo a las instrucciones y requerimientos del Jefe.

g. Cumplir con las normas y procedimientos de la política impuesta por el Jefe. 

h. Mantener actualizado el archivo de su puesto.

i. Otras funciones que le asigne el Jefe de División.  

2.       LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del: 
Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales.

Es responsable del trámite documentario de la Oficina.

Mantiene enlace con la Sección Administrativa.  

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
a. Título de Secretaria Ejecutiva.

b. Formación técnica o informática.

c. Experiencia en el puesto.

ANEXO 03 :

DEL JEFE DE LA UNIDAD  ADMINISTRATIVA

1.
FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Asesorar al Jefe de la Oficina en los aspectos administrativos de la Oficina
b. Centralizar los requerimientos formulados por los Departamentos de la Oficina.

c. Evaluar los requerimientos de los departamentos y presentarlos al Jefe de la Oficina, para su aprobación correspondiente.

d. Gestionar los pedidos aprobados a la Oficina de Administración.

e. Gestionar a la Oficina de Servicios Generales, el requerimiento de personal técnico especializado (carpintero, gasfitero, pintor, chofer, etc), necesarios para el funcionamiento de las oficinas.

f. Gestionar a la 6ta Div el mantenimiento y la inspección técnica del material de comunicaciones. 

g. Recibir y clasificar  la documentación decretada por el Jefe de la Oficina a las Unidades.

h. Hacer seguimiento a la documentación decretada por el Jefe, particularmente sobre aquella en la que se tiene que dar respuesta a un requerimiento del Comando o de otras Divisiones.

i. Actualizar en forma permanente los cargos de cada uno  de los Departamentos, debiendo formular un Acta de Entrega.

j. Asesorar al Jefe de la Oficina en aspectos de seguridad que se debe observar en las Unidades, así como el mantenimiento general del mobiliario a su cargo.

k. Asesorar al Jefe de la Oficina los aspectos de bienestar para el personal militar y civil.

l. Coordinar con las Unidades en los aspectos necesarios que debe incluirse en la  formulación de Memoria Anual.

m. Formular  el Estado de Relevo.

n. Solicitar a la Oficina de Servicios Generales la inspección técnica del material de ingeniería y de otros artículos

o. Formular la rendición de cuentas cuando lo solicite la Oficina de Administración.

p. Formular el presupuesto y hacer el seguimiento respectivo. 

q. Otras funciones que le asigne el Jefe.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

Depende directamente del: 

Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales
Responsable de la  parte administrativa  de la Oficina de Asuntos Internacionales
Mantiene enlace con los Jefes de las Unidades
Tiene mando directo sobre: El Auxilar de EM, Mesa de Partes y archivo

3. REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Mayor o su equivalente en las FFAA. 

 ANEXO 04 :

DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO
1.
FUNCIONES ESPECIFICAS
a. Registrar y distribuir la documentación decretada por el Jefe de la Unidad Administrativa.

b. Formular  los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Unidad Administrativa
c. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida de la Jefatura de la Oficina
d. Realizar el trámite respectivo de la documentación.

e. Hacer seguimiento a los decretos ordenados por el Jefe.

f. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Oficina y/o Jefe de la Unidad Administrativa

2.        LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del:


Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales
Jefe de la Unidad Administrativa

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente de las Fuerzas Armadas

b. Conocimientos de informática
ANEXO 05 :

DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO (ARCHIVO)
1.
FUNCIONES ESPECIFICAS
a. Registrar y distribuir la documentación decretada por el Jefe de la Unidad Administrativa.

b. Formular  los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Unidad Administrativa

c. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida.

d. Asesorar al Jefe de la Unidad Administrativa en aspectos de su responsabilidad

e. Actualizar en forma permanente el archivo actual  de la División 

f. Llevar el control del archivo pasivo de la División

g. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Oficina y  Jefe de la Unidad Administrativa

2.        LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD
Depende directamente del:

Jefe de la Unidad Administrativa

3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

a. Auxiliar de Estado Mayor o su equivalente de las Fuerzas Armadas 

b. Tener conocimientos de informática

c. Conocimientos básicos de archivo
ANEXO 06:

DEL JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES
1. 
FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Diseñar acciones conducentes a aumentar los niveles de cooperación entre las Fuerzas Armadas del Perú, con sus similares de los países limítrofes y de interés.

b. Asesorar y evaluar los modos de acción para el fomento de la confianza mutua, las que serán planteadas en las reuniones de carácter bilateral ó multilateral.

c. Realizar estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre asuntos relativos a las medidas de confianza y su aplicación.

d. Realizar el análisis y diagnostico, planeación y formulación, evaluación de políticas, estrategias, programas y proyectos de integración multilateral a nivel de Fuerzas Armadas, tomando como base la finalidad de las Rondas y Reuniones de Conversaciones.

e. Coordinar, organizar y conducir la realización de las Reuniones Bilaterales entre las Fuerzas Armadas del Perú con sus similares de los países limítrofes y de interés.

f. Conducir la Secretaria Permanente de las Rondas y Reuniones  de Conversaciones a nivel Fuerzas Armadas con sus similares de los países limítrofes y de interés. 

g. Formular el informe bimensual, sobre el estado de avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua acordados a nivel Fuerzas Armadas con los países limítrofes y de interés.

h. Llevar el control del avance de los entendimientos acordados en las reuniones bilaterales y multilaterales a nivel Fuerzas Armadas.

i. Mantener el enlace y coordinación con los Agregados de Defensa para fines de cumplimiento de los entendimientos acordados en las reuniones bilaterales y/o multilaterales.
j. Otras que asigne el JEMCFFAA.
2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
a. Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

b. Tiene mando directo sobre:

(1) Sección Administrativa

(2) Sección Países Limítrofes

(3) Sección Países de Interés

(4) Sección Otros Países 

3. REQUISITOS MÍNIMOS.

Ser Coronel o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado del curso de 
Estado Mayor o curso comparativo realizado en las Instituciones Armadas.

ANEXO 07:

DEL JEFE SECCION PAISES DE INTERES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Participar en los estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre las medidas de confianza y de cooperación militar.

b. Recopilar la información y formular el informe bimensual sobre el avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua con los países interés.

c. Llevar el control del avance de las negociaciones internacionales en el campo militar de las comisiones que para tal fin se designen.

d. Desempeñarse como Secretario de Actas y Relator en las Reuniones Bilaterales con los países de Interés a nivel Fuerzas Armadas.

e. Responsable de planear las necesidades de los recursos económicos necesarios para la ejecución de las Reuniones Bilaterales y de sus acuerdos arribados con los países de interés. 

2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
a. Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

b. Tiene mando directo sobre:

Sección Países de Interés

3. REQUISITOS MÍNIMOS.

Ser Teniente Coronel o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado 
del curso de 
Estado Mayor o curso comparativo realizado en las 
Instituciones Armadas.

ANEXO 08:
DEL AUXILIAR PAISES DE INTERES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Recibir y registrar la documentación decretada por la Unidad Asuntos Internacionales
b. Estará a cargo de los países Interés (Argentina, EE.UU., Venezuela, etc.).

c. Formular la documentación administrativa de la Sección.
d. Mantener un archivo computarizado de todos los entendimientos y temas tratados en las Rondas y Reuniones de Conversaciones con los países Interés  (Argentina, EE.UU., Venezuela, etc.).

e. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida.

f. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Sección Países Interés.

g. Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Sección Países Interés.

h. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida.

i. Otras que le asigne el Jefe de la Sección de Países Interés.

2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
Depende directamente del Jefe de la Sección Países de Interés de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Técnico o su equivalente en las Fuerzas Armadas, de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor e Informática o similar, con conocimiento de los diversos programas de informática.

ANEXO 09:

DEL JEFE SECCION PAISES LIMITROFES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Participar en los estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre las medidas de confianza y de cooperación militar.

b. Recopilar la información y formular el informe bimensual sobre el avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua con los países limítrofes.

c. Llevar el control del avance de las negociaciones internacionales en el campo militar de las comisiones que para tal fin se designen.

d. Responsable de planear las necesidades de los recursos económicos necesarios para la ejecución de las Reuniones Bilaterales y de sus acuerdos arribados con los países Limítrofes. 

2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
a. Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

b. Tiene mando directo sobre:

Sección Países Limítrofes

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Teniente Coronel o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado 
del curso de 
Estado Mayor o curso comparativo realizado en las 
Instituciones Armadas.

ANEXO 10:

DEL AUXILIAR PAISES LIMITROFES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS.
a. Recibir y registrar la documentación decretada por la Unidad Asuntos Internacionales.

b. Estará a cargo de los países limítrofes (Brasil, Ecuador, Chile, Colombia, Bolivia).

c. Formular la documentación administrativa de la Sección.
d. Mantener un archivo computarizado de todos los entendimientos y temas tratados en las Rondas y Reuniones de Conversaciones con los países Interés (Brasil, Ecuador, Chile, Colombia, Bolivia).

e. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida.

f. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Sección Países limítrofes.

g. Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Sección Países limítrofes.

h. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida.

i. Otras que le asigne el Jefe de la Sección  Países limítrofes.

2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
Depende directamente del Jefe de la Sección Países Limítrofes de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Técnico o su equivalente en las Fuerzas Armadas, de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor e Informática o similar, con conocimiento de los diversos programas de informática.

ANEXO 11:

DEL JEFE DE SECCION OTROS PAISES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Participar en los estudios sobre temas, artículos, propuestas, etc., sobre las medidas de confianza y de cooperación militar.

b. Recopilar la información y formular el informe bimensual sobre el avance del cumplimiento de las medidas de confianza mutua con los países limítrofes.

c. Llevar el control del avance de las negociaciones internacionales en el campo militar de las comisiones que para tal fin se designen.

d. Responsable de planear las necesidades de los recursos económicos necesarios para la ejecución de las Reuniones Bilaterales y de sus acuerdos arribados con Otros Países no considerados en las Secciones Países de Interés y limítrofes. 

2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
a. Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

b. Tiene mando directo sobre:


Sección Otros Países.

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Teniente Coronel o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado 
del curso de 
Estado Mayor o curso comparativo realizado en las 
Instituciones Armadas.

ANEXO 12:

DEL AUXILIAR OTROS PAISES
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Recibir y registrar la documentación decretada por la Unidad Asuntos Internacionales.

b. Estará a cargo de los Otros países no considerados en las Secciones Países de Interés y Limítrofes.

c. Formular la documentación administrativa de la Sección.
d. Mantener un archivo computarizado de todos los entendimientos y temas tratados en las Rondas y Reuniones de Conversaciones con los Otros países no considerados en las Secciones Países de Interés y Limítrofes.

e. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida.

f. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Sección Otros Países.

g. Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Sección Otros Países.

h. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida.

i. Otras que le asigne el Jefe de la Sección  Otros Países.

2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
Depende directamente del Jefe de la Sección Países Limítrofes de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Técnico o su equivalente en las Fuerzas Armadas, de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor e Informática o similar, con conocimiento de los diversos programas de informática.

ANEXO 13:

DEL JEFE DE LA SECCION  ADMINISTRATIVA
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Formulación del presupuesto anual de la Unidad Asuntos Internacionales.

b. Formulación del plan de Viajes al Extranjero de la Unidad de asuntos Internacionales en base a la Información proporcionada por las Secciones Países de Interés, Limítrofes y Otros Países.
c. Control y formulación del Inventario físico de bienes bajo responsabilidad de la Unidad de Asuntos Internacionales.

d. Control de la documentación entrante y saliente de la Unidad de Asuntos Internacionales

e. Control de un Archivo activo y pasivo de la Unidad de Asuntos Internacionales.
2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
a. Depende directamente del Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

b. Tiene mando directo sobre:


Sección Administrativa.

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser del grado de Mayor o equivalente de las Fuerzas Armadas, egresado 
del curso de 
Estado Mayor o curso comparativo realizado en las 
Instituciones Armadas.

ANEXO 14:

DEL AUXILIAR ADMINISTRATIVO
1. FUNCIONES ESPECÍFICAS
a. Mantener un archivo computarizado de todos los entendimientos y temas tratados en las Rondas y Reuniones de Conversaciones con los países Limítrofes y de Interés.

b. Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el jefe del Departamento de Asuntos Internacionales.

c. Formular la documentación administrativa del Departamento.

d. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne en la Unidad.
e. Recibir y registrar la documentación decretada por la Unidad Asuntos Internacionales.
f. Mantener al día los registros de la correspondencia  recibida y remitida.
g. Realizar otras actividades propias a su cargo que se le asigne el Jefe de la Unidad Administrativa.

h. Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe de la Unidad Asuntos Internacionales.
i. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida.
j. Otras que le asigne el Jefe de la Unidad Asuntos Internacionales
2. LÍNEA DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES
Depende directamente del Jefe de la Sección Países Limítrofes de la Oficina de Asuntos Internacionales del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

3. REQUISITOS MÍNIMOS

Ser Técnico o su equivalente en las Fuerzas Armadas, de la especialidad de Auxiliar de Estado Mayor e Informática o similar, con conocimiento de los diversos programas de informática.

ANEXO 15:

DEL JEFE DE LA UNIDAD DE OPERACIONES DE PAZ

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS 

a. Realizar el asesoramiento sobre la participación de las Instituciones Armadas en las Misiones de Paz convocadas por la Organización de las Naciones Unidas.
b. Facilitar el funcionamiento administrativo del Personal y material que se encuentre en  las diferentes Misiones de Mantenimiento de la Paz, de conformidad con los acuerdos suscritos entre las Naciones Unidas y el Estado Peruano.

c. Asesorar sobre el apoyo logístico al Contingente Nacional, en aquellos aspectos que no podrán ser satisfechos por las Naciones Unidas.
d. Realizar el planeamiento para la preparación, el envió, retorno o rescate en situación de emergencia, de un Contingente Nacional en misión de paz; asimismo, realizar el seguimiento de su accionar durante el cumplimiento de su misión.
e. Asesorar sobre la instrucción y entrenamiento que deberá recibir el  personal de las Fuerzas Armadas en asuntos relacionados a Operaciones de Paz, coordinando con el Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ) los aspectos necesarios para tal fin.

f. Sugerir las mejoras necesarias para el funcionamiento del Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones de Paz (CECOPAZ), con la finalidad de mejorar la instrucción en ese Centro Superior de Estudios.

g. Planear y coordinar la participación de las FFAA del Perú en Operaciones de Paz, promovidos por los Organismos Internacionales.
h. Coordinar y promover la intervención de las FFAA en cursos, seminarios, ejercicios y prácticas de Operaciones de Paz.

i. Responsable de la conducción y organización del Comité de Operaciones de Paz del Sistema de Operaciones de Paz de las Fuerzas Armadas.
j. Llevar el Control de los Observadores Militares y Oficiales de Estado Mayor y Contingentes Militares en Misiones de Mantenimiento de la Paz en las que el Perú participa.
k. Realizar las coordinaciones con los diferentes organismos del Estado (Ministerio de Defensa, Instituciones Armadas, Ministerio de Relaciones Exteriores) y otros, referente a Operaciones de Paz.
l. Recibir los pedidos y necesidades logísticas del personal en Misión de Paz.
m. Gestionar ante la OPPP el presupuesto correspondiente para la adquisición de los pedidos de las Misiones en Operaciones de Paz.
n. Representar al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas en todas las actividades referentes a Operaciones de Paz en el país o en el extranjero.
o. Supervisará y controlará el cumplimiento de las funciones de las Secciones de Logística, Personal y Estadística  y Control y Supervisión de Operaciones de Paz.
p. Gestionar ante la OPPP el presupuesto correspondiente para la adquisición de los pedidos de las Misiones en Operaciones de Paz.
q. Gestionar a la Oficina de Administración la adquisición de los pedidos o materiales solicitados por las Misiones de Paz.
r. Coordinación y trámites documentarios respectivos a las IIAA a fin de que se reponga el material solicitado por los diferentes Contingentes.
s. Gestionar ante las IIAA el recojo y entrega  del material solicitado por la diferentes Misiones de Paz y realizar los tramites correspondientes  para su entrega  en su zona de operación.
t. Realizar los pedidos necesarios para ejecutar los relevos de los diferentes Contingentes.
u. Comunicar a la Oficina de Administración las transferencias de los Reembolsos  realizadas por NNUU al Banco de la Nación.
v. Informar a la 5ta DIEMCFFAA, OPPP y Administración de los Reembolsos remitidos por NNUU correspondientes a las Misiones de Paz.
w. Mantener la comunicación permanente con el personal militar que se encuentre en Misión de Paz, teniendo especial énfasis con la “Compañía Perú” que se encuentra en Haití.
x. Realizar coordinaciones con las Of. de Administración y OPPP para el control y manejo de la Partida Donaciones y Trasferencias en base a los requerimientos de los Contingentes Militares u otras necesidades.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Oficina de Asuntos Internacionales

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:


Jefe Sección de Logística.

Jefe Sección de Control y Supervisión de Operaciones de Paz.

Jefe Sección Personal y Logística.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:

Ser Oficial del grado de Coronel o su equivalente en las FFAA con dominio del idioma inglés y preferentemente con experiencia en Operaciones de Paz.
ANEXO 16:
DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR 

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS
a. Mantener organizada la documentación para el despacho con el Jefe del Departamento.
b. Anotar y difundir los encargos del Jefe DOPAZ a las Secciones.
c. Recepcionar y registrar los mensajes telefónicos para  informar al Jefe.
d. Atención a las entrevistas personales con el Jefe.
e. Preparar las Agendas de Reunión de la Oficina con la debida anticipación y mantenerlo informado.

f. Redactar y transcribir la documentación de acuerdo a las instrucciones y requerimientos del Jefe.
g. Cumplir con las normas y procedimientos de la política impuesta por el Jefe.
h. Mantener actualizado el archivo de su puesto.
i. Otras funciones que le asigne el Jefe de Departamento.  

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

 
Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Técnico de la especialidad de Administrativo o su equivalente en las FFAA, con conocimiento de los diversos programas de informática.

ANEXO 17:

DEL JEFE DE LOGISTICA

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

a. Será el nexo entre la Oficina de Planes, Programas y Presupuesto, la Oficina de Administración y la Quinta División en lo concerniente al manejo de la partida presupuestal (Donaciones y Transferencias).
b. Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz en lo concerniente a la Programación, Presupuesto y Logística del personal que participa en las diversas Misiones de Paz de las Naciones Unidas.
c. Consolidar y priorizar los requerimientos solicitados por los Contingentes,  remitiendo a la OPPP para la gestión presupuestal respectiva.
d. Coordinar con OPPP del CCFFAA la aprobación de las Partidas Presupuestales (Donaciones y Transferencias) para la adquisición de material solicitado.
e. Es el responsable de elaborar el proyecto de presupuesto anual del DOPAZ.
f. En coordinación con la OPPP del CCFFAA, programará y supervisará los gastos que demanden futuras misiones de paz no programadas en el calendario anual de compromisos.
g. En coordinación con la OPPP del CCFFAA distribuirá y verificará los reembolsos efectuados por NNUU así como los respectivos pagos  a los IIAA y al personal que ha participado en misiones de Paz.
h. Realizar los trámites documentarios necesarios con las Instituciones Armadas a fin de que se reponga el material solicitado por los diferentes Contingentes Militares.
i. Tener pleno conocimiento del control financiero de la cuenta donaciones y transferencias, así como su calendarización en coordinación con la OPPP.
j. Realizar el seguimiento a los procesos de adquisiciones solicitados por el Departamento de Operaciones de Paz. Asimismo, tomar conocimiento de la conformación de los Comités de Adquisiciones para tales procesos.
k. Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz en  las coordinaciones con los diferentes organismos del Estado (Ministerio de Defensa, Instituciones Armadas, Ministerio de Relaciones Exteriores) y otros, referente a los aspectos logísticos y financieros de las Operaciones de Paz.
l. Solicitar por conducto regular al Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz de las Naciones Unidas (DPKO), los detalles del reembolso recibido, para la formulación de  las planillas o relaciones   de   pago   según   corresponda   (Personal, Equipamiento Mayor o Autosostenimiento) y su posterior remisión a la Oficina de Planes, Programas y Presupuesto para su trámite correspondiente.
m. Formular el Plan de Mantenimiento, el cual será ejecutado por los diferentes Contingentes, quienes remitirán su respectivo informe de operatividad.
n. A la recepción del material inoperativo de los diferentes Contingentes se coordinará con la Oficina de Administración para su reparación y/o mantenimiento respectivo.
o. Comunicar a la Oficina de Administración las transferencias de los Reembolsos  realizadas por NNUU al Banco de la Nación.
p. Gestionar ante la Fuerza Aérea del Perú, los vuelos de transporte a la Misión de las Naciones Unidas correspondiente, para el traslado de personal y/o material.
q. Remitir una copia de los pedidos realizados por los Contingentes a la Oficina de Administración del CCFFAA para que proceda a su compra correspondiente.
r. Solicitar a la Oficina de Administración el reemplazo del Material y Equipamiento dado de Baja.
s. Solicitar a la Oficina de Administración la adquisición de repuestos para el Stock de Reserva de los diferentes Contingentes.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

 
Auxiliar de Estado Mayor (logística) 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Teniente Coronel o su equivalente en las FFAA, egresado del Curso de  Comando y Estado Mayor o curso equivalente realizado en las Instituciones Armadas, con amplio conocimiento en temas logísticos y preferentemente con experiencia en Operaciones de Paz y dominio del idioma inglés.

ANEXO 18:

AUXILIAR DE ESTADO MAYOR (LOGISTICA)

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

a.
Mantener organizada la documentación para el despacho con el Jefe de Sección.
b.
Recepcionar y registrar los pedidos logísticos provenientes del Contingente Militar.

c.
Preparar las Agendas de Reunión de la Sección con la debida anticipación y mantenerlo informado.

d.
Redactar y transcribir la documentación de acuerdo a las instrucciones y requerimientos del Jefe.
e.
Mantener actualizado el archivo de su puesto.
f.
Otras funciones que le asigne el Jefe de Sección.  
g.
Llevar el control de existencias del material asignado (Vehículos, armamento, equipos y prendas) a los diferentes Contingentes en Misiones de Paz.
h.
Llevar el control de la operatividad de los diferentes materiales asignados a los contingentes, de acuerdo a los informes de operatividad remitidos mensualmente.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

 
Jefe de la Sección Logística.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Técnico de la especialidad de Abastecimiento y Suboficial Administrativo o su equivalente en las FFAA, con conocimiento de los diversos programas de informática y con experiencia en temas logísticos.

ANEXO 19:

 JEFE DE LA SECCIÓN CONTROL Y SUPERVISION DE OPERACIONES DE PAZ

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS
a. Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz sobre las Misiones en las que participa las FFAA del Perú  en lo relacionado al personal que se encuentra en Misión de  Paz como Observador Militar, Miembros de Estado Mayor o como Contingente Militar.
b. Asesorar al Jefe del DOPAZ en lo relacionado a la participación del Perú en Cursos, Seminarios y Ejercicios referentes a Operaciones de Paz.
c. Verificar el cumplimiento de las disposiciones emitidas por el Jefe del Comando Conjunto a las Instituciones Armadas para la designación del personal integrante de las diferentes Misiones de Paz (Observadores Militares, Estado Mayor y Contingentes).

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:


Auxiliar del Estado mayor (Control y Supervisión de Operaciones de Paz). 

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Mayor o su equivalente en las FFAA., egresado del Curso de  Comando y Estado Mayor o curso equivalente realizado en las Instituciones Armadas, preferentemente con experiencia en Operaciones de Paz y dominio del idioma inglés.
ANEXO 20:

DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR (CONTROL Y SUPERVISION DE OPERACIONES DE PAZ)

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

a. Recibir y registrar la documentación decretada a la Sección.

b. Mantener un archivo relacionado a los Cursos, Seminarios y Ejercicios de Operaciones de Paz de odo  los entendimientos y temas tratados en el departamento de Operaciones de Paz.  

c. Mantener al día los registros de la correspondencia recibida y remitida.

d. Digitar los documentos de rutina, eventuales y ordenados por el Jefe del Departamento de Operaciones de Paz.

e. Clasificar, ordenar y archivar la correspondencia de entrada y salida.

f. Otras que le asigne el Jefe de la Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de Control y Supervisión de Operaciones de Paz
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Sub oficial de la especialidad de Estado Mayor o su equivalente en las FFAA, con conocimiento de los diversos programas de informática. 
ANEXO 21:

 JEFE DE LA SECCIÓN PERSONAL Y ESTADISTICA

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

a. Asesorar al Jefe del Departamento de Operaciones de Paz en  lo relacionado a la aplicación de las normas y procedimientos para la administración del personal de los Contingentes en Misiones de Paz. 
b. Efectuar las coordinaciones necesarias con las diferentes  Instituciones Armadas, a fin de agilizar los trámites que son necesarios para el personal que trabajara en las diversas Misiones de Paz.
c. Verificar que el personal nombrado en las diferentes Misiones de Operaciones de Paz efectué el llenado de los formatos necesarios para un registro en Base de Datos, haciéndoles conocer, que dichos datos tienen carácter de Declaración Jurada.
d. Realizar el registro de Ingreso y Salida del Personal que llega al Perú por razones de Permiso o Comisión de Servicio dando cuenta a las IIAA de su situación actual.
e. Administrar los Informes de Evaluaciones Anual y Semestral del Personal que se encuentra en Misiones de Paz.
f. Llevar el control de la situación del personal designado en Misión de Paz desde su destaque al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.
g. Tener a su cargo y actualizar la Base de Datos del personal militar participante en Misiones de Paz.  
h. Realizar las gestiones Administrativas en caso de que el personal sea repatriado.
i. Asesorar y realizar todas las actividades de bienestar del personal a cargo del DOPAZ.
j. Coordinar con las Instituciones Armadas, para que proporcionen los datos personales e información de interés del personal nombrado en Misiones de Paz.
2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 
Jefe de la Unidad de Operaciones de Paz.

Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
TIENE MANDO DIRECTO SOBRE:

   Auxiliar del Estado Mayor (Personal y Estadística).

3.
REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Oficial del grado de Mayor o su equivalente en las FFAA.,  con experiencia en Administración de Personal.
ANEXO 22:

DEL AUXILIAR DE ESTADO MAYOR (PERSONAL Y ESTADISTICA)

1.
FUNCIONES ESPECIFICAS

1. Recibir y registrar la documentación decretada a la Sección.
2. Realizar el control diario del Personal que se encuentra de permiso de los diferentes Contingentes.
3. Comunicar al Personal Militar y Familiares sobre los Reembolsos efectuados por NNUU.
4. Formular y remitir documentos de acuerdo al Calendario de Actividades Programadas.
5. Administrar los Informes de Evaluaciones Anual y Semestral del Personal que se encuentra en Misiones de Paz.
6. Trasmitir los Comunicados Oficiales de los diferentes IIAA al personal militar en Mision de Paz.
7. Realizar trámites administrativos del Personal de los Contingentes que lo soliciten.
8. Realizar las actividades correspondientes al Control de efectivos de los Contingentes.
9. Realizar los tramites para el envió de personal en Misión de Paz.
10. Llenar el registro de datos personales, colocando el número de cuenta corriente para el pago de haberes correspondiente.

11. Actualizar diariamente la base de datos del personal participante en Operaciones de Paz.
g. Otras que le asigne el Jefe de la Sección.

2.
LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD

DEPENDE DIRECTAMENTE DEL: 

Jefe de Personal y Estadística
Es responsable ante éste del cumplimiento de sus funciones.
3.

REQUISITOS MÍNIMOS:
Ser Suboficial de la especialidad Administrativo o Informática o su equivalente en las FFAA, con conocimiento de los diversos programas de informática. 
SECCION PAISES DE INTERES





SECCION ADMINISTRATIVA





SECCION PAISES LIMITROFES























SECCION OTROS PAISES 








PERSONAL Y ESTADISTICA











……..…………………………………………….


OWEN GELDRES DE LA ROSA


Coronel EP


Jefe de la Oficina de Asuntos


Internacionales del


 Conjunto de las Fuerzas Armadas





CONTROL Y SUPERVISION DE OPNS DE PAZ








LOGISTICA





UNIDAD


ADMINISTRATIVA





UNIDAD


OPERACIONES 


DE PAZ 


          





UNIDAD


ASUNTOS INTERNACIONALES





           





OAAII  








PAGE  
1 - 47

